
PROPUESTA DE GOBIERNO 

 

Es mi compromiso la realización de un mandato colectivo con profundas 

transformaciones socio- económicas que encaminen a nuestro municipio a un 

desarrollo pleno de igualdad en un ambiente de condiciones favorables para la 

cimentación productivas de futuras generaciones, proyectando unidad, presentando 

un municipio fortalecido en todas sus facetas. Para esto me he permitido plantear la 

propuesta de gobiernos en  (05) Cinco  aéreas que afectan directa e indirectamente 

la colectividad a la cual me suscribo. 

 

1. ÁREA SOCIAL. 

 

Tomar acciones pertinentes al fortalecimiento y transformación de la 

participación ciudadana haciendo énfasis en la preparación individual y colectiva 

para que ellos mismos sean instrumentos de su propio desarrollo, apalancando por 

supuesto desde la Alcaldía por una buena gestión de gobierno, Apoyar la 

conformación de Organizaciones sociales (comunas, consejos comunales, consejos 

campesinos, consejos de empleados y obreros). Como medio para impulsar y 

potenciar el desarrollo de las comunidades. 

 Implementación de ayudas a los más necesitados aquellos en pobreza 

crítica, ancianos y niños de la calle o niños en situación de abandono. Organizando 

mejor el departamento social de la Alcaldía y dotándolo de los recursos y personal 

capacitado para tales acciones. Mejoras de la seguridad pública siendo esta unas de 

las situaciones más delicadas en todo el territorio nacional, para esto se dotara de 



nuevos y sofisticados equipos e instrumentos a los distintos cuenpor de seguridad 

del municipio. 

 

2. ÁREA ECONÓMICA 

 

La fomentación del empleo y el apoyo a la creación de nuevas micro, 

medianas y grandes empresas es la base fundamental de mi gestión de gobierno, a 

través de ordenanzas que serán propuestas a la cámara edilicia para sustentar el 

desarrollo de la producción, Industrial, agroindustrial, servicios y comercio, 

promocionando el impulso creativo e innovador para potenciar esta área tan vital en 

el municipio. El establecimiento de incentivos y condiciones favorables permitirá el 

establecimiento de nuevas empresas en nuestro municipio. Así mismo la creación de 

un área agroindustrial y la conformación de un parque agroindustrial será motor 

principal del desarrollo agropecuario en la zona, la organización, clasificación y 

zonificación  de unidades de producción  permitirá con el apoyo de mi gestión de 

gobierno que se cree una economía local con una amplia proyección hacia la región.  

La revisión a profundidad y reestructuración de la hacienda pública permitirá 

darle una nueva dimensiona la gestión tributaria del municipio.  

 

3. ÁREA POLÍTICO TERRITORIAL 

 

El tema principal de los Ejidos y Terrenos Urbano también será el contenido 

de mi gestión, así como también la delimitación exacta de los terrenos perteneciente 

a nuestra Jurisdicción es de carácter primordial para nuestra comisión, 



estableciendo las cartas catastrales planos agrícolas y ayudando aquellos que están 

en tierras del INTI para su resolución y consecución de los títulos,  acciones que 

mejoraran la calidad de nuestro municipio 

 

4. ÁREA EDUCACIONAL, SALUD, DEPORTE Y CULTURA. 

 

Tres aspectos vitales para crecimiento de toda región, apoyare la creación y 

conformación de nuevas infraestructuras educacionales tanto urbanas como rurales, 

así mismo la dotación y suministro de personal docente, en completo acuerdo con el 

ministerio del poder popular para la educación y zonas educativas de la 

gobernación. Formación de instituciones de capacitación y creación de acuerdos con 

instituciones del gobierno central y regional para formación de ciudadanos 

capacitándolos para el pleno empleo. Creación de acuerdo para establecimiento de 

Instituto Universitarios que apalanque la formación de profesionales y técnicos en 

nuestra localidad. En el aspecto salud reimpulso y dotación de los centros de salud 

en convenio con  Barrio adentro y Ministerio de Salud Hospital  y CDI, ya 

establecidos y creación de nuevos, urbanos y rurales. Promoción de Farmacia 

comunal.  En el aspecto deporte creación de nuestras estructuras y conformación de 

un departamento para el deporte y cultura, desarrollo de nuevos prospectos 

deportivos y apalancamiento, apoyo a los que dignamente se forman en nuestro 

municipio con educación deportiva, dotación mejoras y desarrollo de infraestructuras 

para el deporte y la cultura, organización, formación de cultores y nuevos cultores 

urbanos.   

 



5. ÁREA INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS 

Reorganización y fortalecimiento del departamento de Ingeniera Municipal, 

para apoyar la consolidación de sectores en conformación y sustentar aquellos 

formados brindándoles nuevas y mejores infraestructuras y servicios en cuanto a 

Electricidad, Agua Potables y Aguas Servidas, Carreteras Calles y Avenidas, 

establecimiento de nuevas áreas en el mercado municipal y mejoras de las ya 

existentes, así mismo apoyar el ornato y embellecimiento de aéreas comunes y 

recreaciones de esparcimiento e iconos históricos del municipio. 
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